
MEüORANDUII DE ENTENDIMIENTO ENTRE IÁ UT{IVERSIDAI'
I{ACIONAL DE ASI'NCIóN Y UilIYERSIDAD FEDERAL DE I(AZÁT{

El presente Memorando de Entendimlentg- (e! !o s-uc6lvo denominado el "MDE ) es
ffrmado y entmrá en vigor a pañr del 'L4 09 /-016 ' por y entre: El Prof. Mst'
Abet Concepdón Bernal Ca$llo, Rector, en representadón de la Universidad
Nacional de Asundón y el Dr, Llnar larWPoY, Mce Rector de Relaciones

Intemadonales, en repreentadón de la Universidad Heral de Kazan n denominadas
en lo sucesivo nlas Partes".

Conslderando las relaciones culturales entre ambos países, y reconociendo la

importancia de los lntercambios en el ámblto académlco, que Incluyen la enseñanza y
la investigación, asl como las oporh.rnidades espedales propordonadas por el hecho del
fortalecimiento de los contactos académicos problonales enFe ambas Universidades,
las Parte, mutuamente, han acordado furmallzar ste MDE pan establecer, desanollar
y mejorar su cooperadón académlca.

Ardcr¡lo 1. Obleüvo

El objeüvo de este MDE es favorecer los intercambios ent¡e las Part6 en todc los

ámbitos académicos y actMdades, así como enfe sus Facultades y/o escuelas

dependlentes, todas las cuales pueden esbblecer una reladón directa en el marco del
presente MDE,

Arücr¡lo 2- Advldades

La cooperación entre las dos respectivas instihjciones, debeÉ desanollar y promover,

especfficamente, las siguientes actMdades:

. El intercambio mutuo y la colaboradón de profeore, Invesügadores, esfudiantc y
otros miembros del personal ámblto académico;

. La realizadón de proyectos de investigación conjunta, ya sea finandados por una de
lm Partes o finandadas por ambas Universidade, asf como por subvenciones del
gobiemo y / o de fondos privados,

. [a organización de programas/cursos académlcos, seminarios, conferencias
científfcro, y otras formas de intercamblo de conocimientos:

. El intercambio de conocimientos y progrilmas en ámbitos de interés muhlo;

. OFos esfr¡ezos para beneficio mutuo de las Partes son bienvenidos.

Ardq¡lo 3. l¿ Redp¡oddad

ffi

Todas las actMdades mendonadas en el ardculo 2 se basan en la redproddad y serán
de benefido mutuo para las Partes y de acuerdo con las reglas y regulaciones de cada

UnMersidad, ,t//
//

. 

-t



ffi
Artícr¡lo 4. Dundón

El presente MDE entrará en vlgor en la fecha de su firma por ambas Unfversidades y
tendrá una duración de cinco años, sujeto a pónoga por acuerdo mutuo y rwisión por
las Partes,

Arüc¡¡lo 5. An€xoc y Camblos

cada Unlversidad tiene el derecho de prcponer ano(os y modlficaclones de este MDE

en furma escrlta, que tendrá efecto cuando ambas Universldades los adopten,

Ardcr¡lo 6. Termlnadón y Aylsos Anüdpadc

Cada Universidad üene el derecho de dar por terminado el pr€ente MDE con un aviso
por ecrlto con sels meses de antelación a la otra Unlvetsidad. Dicha terminadón no
afectan a la validez de los acuerdos ya brmalizados en virtud de los términos de este
MDE.

Artíq¡lo 7. Flnandadón de los Inbrcamblos

Ninguna obligación frnancien seÉ impuesb sobre cualqulera de las Partes. Cada
Universidad, de conformidad con sus normas y reglamentos, frnandaÉ el intercambio
de zus profesores y/o estudlantes y otras acüv¡dades que realice, salvo que se acüerde
de otr¿ manera.

Ardq¡lo 8. Buena volu¡rtad y Fleldbllldad

Las actMdades que no estén Incluidas en esfte MDE seÉn acordadas por las Partes'
Ambas universidades deberán mantener una comunicadón p€rmanente, buena

voluntad. fleÍbilldad y adaptabilidad en el cumplimlento de este MDE.

Arüc¡¡lo 9. Coplas e ldlomas de €sb MDE a cada parb.

Este MDE será presentado en dos (2) copias idénücas en español y dos (2) en ruso,
teniendo ambos el mismo valor.
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